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VII

Expropiaciones a empresas privadas de telecomunica-
ciones. - Proyecto de ley del señor senador Caro

PROYECTO DE LEY

El Senado y Com.ara de Diputados, eta

Artículo 19 - A partir de la sanción de la presente
ley, el servicio público de telecomunicaciones que
tenga por objeto unir una provincia con otra u otras,
o éstas con la Capital Federal, será prestado exclu-
sivamente por la Empresa Nacional d' Telecomuni-
caciones (ENTeI).

Art.- 21-Para cumplimiento de lo di ;pues'c en el
artículo anterior, deelaranse de utilidad pública y su-
jetos a expropiación todos los bienes, medios, siste-
mas, dispositivos e instalaciones de las empresas pri-
vadas que actualmente prestan servimos de teleco-
municaciones en el país.
No será necesario aplicar el proced miento de la

expropiación cuando la Empresa Nacional de Teleco-

El proyecto autoriza a ENTeI para la expropiación,
du los bienes, medios, instalaciones, dispositivos y
demás efectos de propiedad de las empresas privadas
concesionarias de los servicios provinciales, sin per-
juicio de que, si mediare la concertación de con-
venios y contratos con esas compañías, bajo la su-
pervisión y control de ENTeI y los servicios resul-
taren susceptibles de mejoramientos de tipo técnico
y funcional, y con ellos se asegure a los usuarios un
servicio mejor, la Empresa Nacional de Telecomuni-
caciones acepte este temperamento.

En los casos en que resultare necesario el proce-
dimiento de la expropiación que la ley autoriza, se
dispone la toma inmediata de la posesión de los bie-
nes e instalaciones mediante el depósito judicial previo
del 50 i del valor de los bienes del último inven-
tario, y luego se' continuarán los procedimientos es-
tablecidos por la ley 13.264 (ley nacional de expro-
piaciones).

El procedimiento expropiatorio se justifica frente
a la necesidad de satisfacer debidamente y con la
rapidez que las comunicaciones en la vida moderna
deben cumplir. Las comunicaciones, en todas sus

muníeaeiones pueda concertar convenioi privados , de formas, y principalmente las telefónicas, son de iu-

uso o de arrendamiento , con las empresas privadas discutible utilidad pública y social.

concesionarias de los servicios provinciales , que con- El derecho patrimonial de las empresas que resil-

templen el interés nacional I taren expropiadas se encuentra garantizado por las

Art. 3°-La Empresa Nacional de T'-Iecmnunicacio _ disposiciones de la ley 13.264 que contempla a los

nes (ENTeI ) entrará en mismos.posesión inmediata de lo
s Es asunto indiscutido del derecho administrativo

bienes que se expropien , previo depósito judicial del
d icuenta por ciento del valor de l último inventario que la autoridad nacional, en los casos expro-a es

laciones uede d t rm' r el de 1 L bi e^e e ma recio os n
de los mismos.

El Poder Ejecutivo pagará al titular de los bienes
expropiados el valor que corresponda de conformi-
dad con las disposiciones de los artículos 17, il y I6
de la ley nacional de expropiaciones. 13.264.

Art. 4°- Comuníquese al Poder Eje' utivo.

José Armando Caro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto de ley que someto a 1x consideración

de vuestra honorabilidad se inspira r n la necesidad
de alcanzar un mayor nivel de eficac i.9 en las comu-
nicaciones telefónicas dentro del paia y en las que,
principalmente, se necesitan obtener desde las pro-
vincias con la Capital Federal.

Es aconsejable que estos servicios sean nacionali-
zados en cabeza de una empresa estalhd que, a través
de todos los años de su actuación, ha demostrado
eficacia, y el mejoramiento técnico de sus instala-
ciones y servicios.

Es absurdo, por ejemplo, que desde una provincia
argentina, para obtener una comunicación telefónica
con la Capital Federal, deba soportarse no menos de
ocho horas de espera. En las provin' las del interior
actúan compañías privadas concesionarias de los ser-
vicios telefónicos. En ninguna de ellas se ha logrado
un nivel de mejoramiento técnico nue pueda invo-
carse como beneficio para un servicio mejor en
beneficio del usuario. El servicio que esas empresas
prestan es malo, tremendamente tente y, además, muy
caro. Contra estas y otras dificultades no prospera
ninguna reclamación originada en lea inconvenientes
que destaco, por más justificadas que sean.

Si ENTeI tomara a su cargo el servicio telefónico
en todo el país, como lo prevé el proyecto de ley
que he presentado , el mejoramiento de tales servicios
resultará notorio.

p , p p s
que hubieran sido declarados de utilidad pública. en
decisión fundada y motivada, y que si el expropiado
no acepta el precio, la autoridad puede disponer de
los bienes requeridos y consignar judicialmente el
mismo. El propio Código Civil, baluarte de los de-
rechos patrimoniales, establece el principio que adop-
ta el proyecto en consideración, en el articulo 2.512,
si bien fundado en la necesidad y no en la mera
utilidad pública (1).

La doctrina y la legislación vigente en materia de
expropiaciones asegura que las que esta ley faculta
a efectuar no han de constituir de ningún modo un
acto arbitrario de gobierno, que pudiera provocar
perjuicios patrimoniales a los expropiados; y, en
cambio, significará un acto de gobierno necesario
para llevar a la población del país un servicio de
tan indispensable uso en la vida moderna.

J. Armando Caro.

-A las comisiones de Comunicaciones y
Transportes y de Asuntos Constitucionales,
Administrativos y Municipales.

VIII

Comisión Nacional de Diseapacitados. - Proyecto de

ley del señor senador Britos

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 10- Créase con carácter de entidad des-

centralizada , dependiente del Ministerio de Trabajo
de la Nación, la Comisión Nacional de Discapacitados.

La comisión nacional deberá constituirse de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 5° de la presente ley,
dentro del plazo de ciento ochenta días , a contar des-

de su promulgación.

(1) Bielsa: Derecho administrativo. tomo IV, página 523.

pmarcon.dip
VIII
Comisión Nacional de Diseapacitados. - Proyecto de
ley del señor senador Britos

pmarcon.dip

pmarcon.dip
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Art. 2°-Son funciones de It Comisión Nacional de
Discapacitados:

a) Controlar, como función primordial y especí-
fica, la aplicación y cumplimiento de las dis-
posiciones de la presente ley;

b) Oponerse, mediante rr,oluciones fundadas, a
cualquier medida oficial o privada que pudie-
ra atentar contra la salud de los discapacita-
dos, o que resultare perjudicial a sus intereses;

e) Proponer a los empleadores las condiciones de
trabajo acordes con las aptitudes de los disca-
pacitados, y vigilar el rumplimiento a su res-
pecto de las disposiciones que protegen la hi-
giene y salud de los t"abajadores protegidos
por la presente ley;.

d) Aplicar las sanciones qne la comisión nacional
estableciere en caso de infracción, desconoci-
miento o desobediencia o las prescripciones de
esta ley.

Art. 39-La comisión nacional controlará el cum-
plimiento de la presente ley, a , oye efecto exigirá:

a) La confección de un registro de empleadores;
b) La presentación, al 31 de octubre de cada año,

de una declaración jurada , en la que se denun-
ciará el número total ch trabajadores de que
dispone el empleador. detallando separada-
mente el número de discapacitados , de entre
ellos, si los hubiera;

e) En caso de incumplimiento del porcentaje que
establece esta ley, la comisión fijará un plazo
perentorio de 30 días para su enmienda, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa cuyo
monto determinará la comisión nacional en ca-
da caso.

Art. 49-La Comisión Nacional de Discapacitados,

bajo la presidencia del representante del Servicio Na-
cional de Empleo, del Ministerio de Trabajo y Pre-
visión Social, estará integrada por los siguientes

miembros:

a) Un representante de la CGT;
b) Un médico psiquiatra designado por el Institu-

to Nacional de la Salud Mental;
e) Un médico designado por la Subsecretaria de

Salud Pública de la Nación;
d) Un psicólogo designado por la Subsecretaría de

Salud Pública de la Nación;
e) Un representante de la Subsecretaria de Pro-

moción y Asistencia a la Comunidad del Mi-
nisterio de Bienestar Social;

f) Cuatro representantes dr los discapacitados,
que acrediten experiencia laboral anterior.

Art. 51- Se entiende por discapacitados a todos
aquellos que por razones de accidentes de trabajo,
enfermedad congénita o adquirida -inclusive enfer-
medad profesional- poseen una rapacidad distinta, fi-
sien o psíquica , permanente , periódica o transitoria.

Art. 6° - Todo organismo o repartición de la ad-
ministración nacional y toda empresa estatal, privada
o mixta quedan obligados en la ocupación de mano
de obra a destinar un cuatro por ciento del total de
plazas de trabajo existentes, al empleo de discapaci-
tados, cuando éstos reúnan las londiciones de ido-
neidad para el cargo . El porcentaje establecido por
este artículo deberá mantenerse en forma constante.
sea por causa de vacantes o de incremento de la do-
tación del personal.

Art. 79 - Todo discapacitado presentará con su
solicitud de empleo un certificad,- médico que acre-

dite su discapacidad, para lograr los beneficios que
nacen de la presente ley.

Art. 89 - Los empleadores deben obtener la auto-
rización de la Comisión Nacional de Discapacitados,
antes de adoptar cualquier resolución respecto de los
discapacitados a quienes correspondiere la aplicación
de las leyes laborales.

Art. 99 - La Comisión Nacional para Discapacita-.
dos verificará en todos los centros de capacitación
laboral, centros de rehabilitación y/o talleres prote-
gidos, se otorgue preferencia en la elección de per-
sonal, a la designación de discapacitados.

Art. 10. - A partir de la promulgación de la pre-
sente ley y durante 180 días a contar desde ella, ten-
drán validez los certificados médicos expedidos por
institutos, centros y/o fundaciones estatales y priva-
das, con personeria jurídica, de cada sector de dis-
capacitados. Transcurrido ese lapso la comisión se
encargará del otorgamiento de los certificados médi-
cos, por intermedio de una sección que se habilitará
al efecto, integrada por profesionales, en la que poi
drán colaborar discapacitados con experiencia labo-
ral. Solamente los certificados médicos expedidos por
la sección a que se refiere este artículo tendrán va-
lidez legal para acreditar esituaciones médico-labo-
rales de los discapacitados.

Art. 11. - El empleador estará obligado a proveer
los medios necesarios a fin de facilitar el acceso a
los lugares de trabajo y la movilidad necesaria para
los discapacitados, dentro del establecimiento adonde
deben cumplir sus tareas.

Art. 12. - Hasta que la Comisión Nacional de Dis-
capacitados quede constituida, el Servicio Nacional
del Empleo del Ministerio de Trabajo y Previsión es-
tará a cargo del cumplimiento de las disposiciones
de la presente ley.

Art. 13. - Los discapacitados quedan comprendidos
en todos los beneficios y obligaciones que estatuyen
las leyes laborales vigentes.

Art. 14. - La Comisión Nacional de Discapacitados
dispondrá para el cumplimiento de sus fines:

a) Del aporte del gobierno nacional;
b) De los aportes de los gobiernos de provincia;
c) Del importe de donaciones de instituciones pú-

blicas, privadas, o de particulares;
d) Del importe de las multas que la comisión

podrá aplicar, de conformidad con lo que es-
tablece el articulo 39 in fine.

Art. 15. - Deróganse todas las disposiciones que se
opongan al cumplimiento de la presente ley.

Art. 16. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Oraldo Norvel Britos.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este proyecto de ley, con finalidad humanitaria y

social, contempla el mejoramiento de la admisibilidad
de los discapacitados en las tareas que su diversa
idoneidad les permite, lo cual constituye una posibili-
dad de reintegro o reincorporación a la sociedad.

La ley especifica el concepto actual del discapacitado
como todos aquellos que poseen una capacidad distinta,
física o psíquica, permanente o transitoria, para des-
empeñarse en una determinada actividad.

Es ampliamente conocida la aptitud especial que
posee una persona que sufre algún tipo de discapaci-
dad para soportar la misma y desarrollar otro tipo
de aptitudes a un nivel muy superior al noratal. Con
este proyecto se persigue el reconocimiento de dicha
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capacidad y se le da al afectado nuev:4s posibilidades
de servir al grupo social.

El proyecto soluciona también el problema que,
desde la promulgación de la ley de accidentes del
trabajo, ha soportado el trabajador argentino, permi-
tiéndole el reconocimiento de una indemnización por
cualquier accidente o enfermedad profesional que
sobrevenga en su vida laboral, beneficio que alcanza
aun a los accidentes ocurridos en el trayecto al trabajo.

El porcentaje del 4 % que establece In ley en su ar-
tículo 6° surge de compatibilizar el número aproxima-
do de discapacitados, basado en datos estadísticos su-
ministrados por las instituciones que los agrupan. Se
ha considerado útil la información suministrada por
estas instituciones, debido a la carencia total de cen-
sos oficiales referidos a este sector. de la población.

Si bien el porcentaje de referencia no constituye
un porcentaje ideal, consideramos que ron esta primera
etapa la sociedad puede absorber la cantidad de perso-
nas que representan este porcentaje, que seguramente
será aumentado en la medida en que el proceso de re-
construcción y liberación nacional se vnya ejecutando.

También ha considerado necesario establecerse en
el proyecto la reglamentación de un certificado mé-
dico expedido por el organismo correspondiente, adon-
de tienen cabida los representantes de los discapacita-
dos que tengan experiencia laboral, crin el objeto de
que ellos , juntamente con los médicas estudien cada
caso concreto que se presente y valoren al discapaci-
todo, no solamente desde el punto do vista clínico,
sino con el criterio de quien ya ha afrontado los
inconvenientes y beneficios producidos por su incor-
poración al proceso de producción nacional.

La exigencia de la renovación anual del certificado
está inspirada en el propósito de proteger la salud del
discapacitado.
La creación de la Comisión Nacional de Discapaci-

tados, con carácter de organismo descentralizado, con
patrimonio propio, vendrá a llenar una sentida nece-
sidad , por sus atribuciones de control de las finalida-
des de la ley , y por la importancia de su constitución,

en la que estarán representados los principales sectores
vinculados al problema de los discapar itados.

Se ha considerado indispensable establecer un sis-
tema de multas, cuya aplicación y monto queda como
atribución propia de la Comisión Nacional. En esta
forma de sanción la ley espera que laos empresarios
y las entidades que deberán someterse a las disposi-
ciones de ella no eludan sus obligaciones.

La comisión vendrá también a suplir casos especia-
les, que aunque están contemplados por las leyes labo-
rales, al atribuir a la Comisión Naci,mal facultades
para intervenir en todas las cuestiones en que se trate
de las aptitudes de un discapacitado, asegura a éstos
una mayor protección.

Oraldo Norvel Britos.

Sr. Britos. - Solicito que se rci erve en Se-
cretaría.

-Asentimiento.

IX

Modificación de la ley 20.321 (régimen orgánico de

mutualidades). - Proyecto de ley del señor senador

Perette y otros señores senadores

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc

Artículo 1°-Se modifica la llamada ley 20.321 in-
cluyendo dentro de su texto las siguientes artículos,

que se insertarán en orden sucesivo a los que la
constituyen:

Artículo 43.-Las disposiciones de los artículos
21, 22 y 23 de esta llamada ley no serán de cum-
plimiento obligatorio para las asociaciones mutua-
les cuyo número de asociados sea superior a vein-
te mil.

Artículo 44.-Las asociaciones a que se refiere
el artículo precedente podrán estatuir la existen-
cia de delegados de socios, proporcional en su
número al de los afiliados que representarán, los
que deberán ser elegidos por el voto secreto y
directo de los asociados, ya sea en forma perso-
nal o por correo, con las demás formalidades y
recaudos establecidos en el artículo 23, excepto
el porcentaje del apoyo mínimo de socios a los
candidatos, que se reduce al 1 %.

Artículo 45. - El término del mandato de los
delegados de socios no podrá exceder de cuatro
años, siéndoles aplicables las disposiciones del
artículo 14.

Artículo 46.-Los delegados de socios partici-
parán en las asambleas personalmente, y con un
solo voto cada uno de ellos. No es admisible el
voto por poder. Son aplicables las disposiciones
de los artículos 21 y 22 con la substitución de los
términos socios, y .asociados, por .delegados de
socios..

Artículo 47. - Las asociaciones mutuales a que
se refiere el artículo 43, que opten estatutaria-
mente por el régimen del artículo 44, elegirán sus
autoridades en asamblea constituida por los dele-
gados de socios que, al efecto , deberá ser convo-
cada con anterioridad no menor de treinta días,
debiendo resguardarse los principios de publici-
dad, amplia participación de los asambleístas y
seguridad jurídica, adoptándose, en cuanto resul-
ten conciliables con el régimen aludido, los prin-
cipios del artículo 23. Para estas asociaciones rige
lo dispuesto en el artículo 25, con la substitución
de la palabra .asociados, por delegado de so-
cios,.

Art. 2°-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos H. Perette. - Jorge Luis Lorenzo.
- Raúl Jorge Zarriello. - Rubén Os-
valdo Cáceres.- Fernando de la Rúa.
- Julio César Martínez. - Luis A. León.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Al dictarse la llamada ley 20.321, que rige el desen-
volvimiento del mutualismo argentino, se acordaron
disposiciones que, si bien persiguen resguardar el rol
societario, en la práctica crean dificultades insalvables.

Por ejemplo, el artículo 21 estatuye la intervención
personal de los asociados en las asambleas de las aso-
ciaciones mutuales.

Es del caso señalar que la mayoría de las mutuales
del país, con trayectorias que exceden el centenar de
años para algunas, tienen miles de asociados, ya que
el mutualismo se basa en la reunión de pequeños
aportes mensuales para el sostenimiento de servicios
sociales a los asociados, quienes, per su sola cuenta,
no estarían en condiciones de sufragarlos individual-
mente. La ley de los grandes números, así aplicada,
crea un verdadero seguro de salud del cual se bene-
fician millones de argentinos.
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